
D  E  C  R  E  T  O        Nº       839/2022 
CRESPO (ER), 18 de Octubre de 2022 

 

V I S T O: 

El Dictado de la Ordenanza Nº 39/2022, sancionada por el Concejo 

Deliberante en fecha 17 de Mayo de 2022, mediante la cual se regulan planes de 

vivienda y loteos de carácter social tendientes a paliar el déficit habitacional de los 

vecinos de nuestra ciudad. 

 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma se regulan las acciones y programas tendientes a  

paliar el déficit habitacional de los vecinos de nuestra ciudad. 

Que resulta necesario proceder a la reglamentación del Artículo 10º de la 

mencionada ordenanza dentro de las facultades conferidas a éste Departamento 

Ejecutivo. 

Que el presente se dicta en uso de las facultades que la Constitución de 

Entre Ríos y la Ley 10.027, y sus modificatorias, otorgan al Departamento Ejecutivo 

Municipal. 

Por ello y en uso de sus facultades 

E L   P R E S I D E N T E   M U N I C I P A L 

D E C R E T A: 

 

Art.1º.- Reglaméntese el Art. 10º de la Ordenanza Nº 39/2022, a saber:  

a) Quienes resulten pre adjudicatarios del sorteo de los “50 Lotes Sociales”, 

tendrán un plazo perentorio e improrrogable hasta el día 25 de octubre de 

2022, para presentar toda la  documentación requerida. Para el supuesto de 

incumplimiento se procederá a desadjudicar automáticamente. 

 

Art.2º.-Pásese copia del presente Decreto a la Secretaría de Gobierno y Ambiente, 

Secretaría de Servicios Públicos, a la Dirección de Desarrollo Humano, a 

Prensa, a Informática y Redes, al Concejo Deliberante, a sus efectos. 

 

Art.3º.-Dispónese que el presente será refrendado por el Secretario de Gobierno y 

Ambiente. 

 

Art.4º.-Comuníquese, publíquese, archívese, etc. 

 
 
 


